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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO 

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000544-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D.ª Ana María 
da Silva García y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta 
de Castilla y León a dotar a las bibliotecas de la Comunidad de fondos 
bibliográficos y a la firma de convenios con el Ministerio de Cultura, 
para su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de noviembre de 2012, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000544, presentada por los Procuradores D.ª Ana María 
da Silva García y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León a dotar a 
las bibliotecas de la Comunidad de fondos bibliográficos y a la firma de convenios con el Ministerio 
de Cultura.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana da Silva García y José Ignacio Martín Benito, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Cultura y Turismo:

ANTECEDENTES

Según la definición elaborada por IFLA/UNESCO, “biblioteca pública es una 
organización establecida, apoyada y financiada por la comunidad, tanto a través de 
una autoridad u órgano local, regional o nacional o mediante cualquier otra forma de 
organización colectiva. Proporciona acceso al conocimiento, la información y las obras 
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de creación gracias a una serie de recursos y servicios y está a disposición de todos los 
miembros de la comunidad por igual, sean cuales fueren su raza, nacionalidad, edad, 
sexo, religión, idioma, discapacidad, condición económica, laboral y nivel de instrucción.”

El concepto de biblioteca pública hace referencia al servicio público de que se 
dota la sociedad para garantizar que todos sus ciudadanos tengan, allá donde residan, 
la posibilidad de acceder en igualdad de oportunidades a la cultura, la información 
y el conocimiento. Este servicio debe entenderse como un sistema, como un conjunto 
interrelacionado de centros bibliotecarios que prestan servicio a una población 
determinada y constituye la puerta de acceso público más importante a la Sociedad de la 
Información.

En definitiva, al hablar de biblioteca pública se hace mención a las bibliotecas que 
están al servicio de una comunidad determinada, ya sea un barrio, un pueblo o ciudad, 
una comarca o provincia; que atienda a todos sus habitantes cualquiera que sea su edad 
o su dedicación, y por lo general de forma gratuita; cuentan con fondos sobre todas las 
materias; son al tiempo centros de información y centros culturales, fomentan la lectura 
y brindan apoyo a la educación formal y el auto aprendizaje, independientemente del 
organismo público o privado de que dependan.

Por lo expuesto se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.°- Dotar a las bibliotecas que pertenecen a la red de bibliotecas de Castilla 
y León de fondos bibliográficos de actualidad, para mantener vivos los catálogos.

2.°- Solicitar al Ministerio de Cultura la firma de los convenios de 
colaboración que en materia de archivos y bibliotecas se venían haciendo con 
carácter anual entre el Ministerio y la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 26 de octubre de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: Ana María da Silva García y
José Ignacio Martín Benito

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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